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111. Otras dfsposicioncs

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

33691 REAL DECRETO 3130/1983. de 14 de diciembre, por
el que se conpede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil a lo! señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los se~oree

Norberto Bobbio, Nario Nesi, Vittorio Gassmann y Leonardo
Sciascia, a propuesta del señor Ministro de Asuntos Exteriores,
'! previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
d~l día 14 de diciembre de 1983,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito
CiviL

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntoe Exteriores.

FERNAN DO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
33692 ORDEN 111/0445011983. de 11 de noviembre, por la

que S6 dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de /Unio de
1983. en el recurso contencioso-admtntstrativo inter
puesto por don Enrique MarCO./l Marttn. Coronel de
lnfanterta.

Exrmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo segui
do en ;inica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
!.l1.o, f'nt'"e parte~, de una, como demandante, don Enrique Mar

. ·cos MarUn, quien postula por si mismo, y de otra, como .d&
mandada. la Administración Publica, representada y defendida
por e A bogado del Estado. contta los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 26 de marzo y 4 de julio de 1979.
se ha dictado sentencia con fecha 3 de junio de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo ini,erpuesto por don Enriqqe Marcos Martín, contra los
aCUPl do~ de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 de marzo y 4 de 1ulio de 1979, éste dic
tad? en trámite de reposición, por 10 que señalaban el haber
pasIvo del recurrente, debemos anular y anulamos 108 expre
sados acuerdos por no ser conformes a derecho, y, en su lugar,
deClaramos qUe procede le sea filado al recurrente nuevo haber
pasivú rie retiro en el que la base regUladora tenga en cuenta
treO" tríenios de Oficial en la cuantla correspondiente a la pro_
porc'ond.idad diez. respetando los demas elementos que sirvie
ron para fijar la base con el resultado cuantitativo a que dé
lugar e<;ta modíficaci6n; sin costas.

As¡ pOr esta nuestra sentencia, que Sé publicará en el "Bole
tín i)~-i~ ftl del Estado" e ínsertará en la "Colección Legislativa",
deflr.ltll'amente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
man.os •

En su virtud. de conformidad con lo establecido en' la Ley
'egc 1ad"ra de la Jurir.di cc1ón Contencioso-Administrativa de 'l:7
de dlcipmbre de 1956, y en uso de las facultades Que me confie
~e el aI!tculo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número
'14/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus prOPios
térn no: la expresQ.da sentencia.

Lo Que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
',i la Pallarés
Excmo. Sr. Tenipnte General, Presidente del Consejo Supremo

de Jl~stici8 Militar. .

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

33693 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que
se autOriza a la firma ..TexUflok, S. L._. el r4gimen
de trá~ico de perfeccionamiento activo para la h-n
p~rtaclón de cables para. discontinuos y la exporta.
clón de fibras artificiales y sint4ttca•.

. I1mo Sr.: Cumplíd06 los trámites reglamentarios en el expe
dIent~ promovido .por la Empresa -TexUfiok. S. L.. , solicitando
el régImen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-

taet6n de cables para discontinuos y la exportación de libras
artificiales y sintéticas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo inConnad6 y propuEtito por
la Dtre~etÓl1 General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el r6g4men de tráfico de perfecciona..
miento activo a la firma ..Textttlok, S. L._, con domicUio en

Colón, 13, Cocentaina (Alicante) t y NIF 8-03017480
Segundo.-Las mercandas a importar son:

L° Cables para. discontinuos de fibras textiles:
1.1 De pol1amidas 6 o 66, mate. brillo o trilobal, de 1,5;

3; 6 Y 8 deniera, de la P. E. 56.02.11. .
1.2 De poliésteres, mate. brillo o trilobal, de 1,5; 3; 6 Y 8

denters, de la P. E. 56.02.13.
1.3 De acriUcas. mate, brillo· o trilobal, de 1.5; 3; 6 Y 8

deniers, de la P. E. 56.02.15.
lA De viscosa, mate. semimate o brillo de 0,8; 1,5; 3; e

y 8 deniera, de la P. E. 56.02.21.
Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Tundiznos, crudos ; te:n.id08 oon o sin tratamiento.

1.1 De poliamida 6 ó 66, de la P. E. 59.01.21.2.
1.2 De poliésteres, de la P. E 59.01.21.2.
1.3 De acrilícas, de la P. E. 59.01.21.2.
1.4 De viscosa, de la P. E. 59.01.21.2.
Cuarto.-A efectos contables se establecen 'os siguientes:
a4 Por cada 100 kilogramos de. cada una de las mercancfas

de importación realmen1e contenida en los productos de expor
tación. se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a Que se
acoJan los interesados: 105,28 kilogramos de las mercancías
anterio~mente citadas.

b' - Como porcentaje de pérdidas se consideran\n el 5 por 100
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por las posi
ciones estadísticas 56.03.11 (poliamidas), 56,03.12 (poliésteresl,
56.03.15 (acrílicas) o 56.03,21 (viscosas).

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y hojas de detalle el porcentaje
en peso y caracteristicas del cable para discontinuos utilizado
en le fabricaci6n de los tundiznos a exportar, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declarac16n y de las comproba·
ciones que estime conveninte realizar, pueda l:tutorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de lunio
de 1984, a partir de la ~cha de Su publicación en el .. Boletin
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, Solicitar
la orórroga con tres meses de antelación a su caducfdad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de <"'orr.ercio de 24 de Cebrero de 1976.

S~xto-Los paises de origen de la mercancia a importar
serAh todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales, Los paises de destino de las exportacio·
nes serán aqUelros con los que España mantiene asimismo rela
cione::. comerciale.s normales o su moneda de pago sea con·
vertlhle, pudiendo la Dirección General. de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a. los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terrítorio ·nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régInlen de tráficc de perfeccionamiento activo, en anAlogaa
condiciones qUe :as destinadas al extranjero.

SE:.ptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
añOS. sí bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial da la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden d61 Ministerio
de Com"'rcio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importadones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable..
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
aranceldria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realízadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el SIstema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taciór de las l1lercanc1as serA de seis meses.

Oetavo.-La opdón del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
mOlT'ento de solicitar la correspondiente l1cencta dEl: exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberáIl indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
4e :mpcrtación oomo de la licencia de exportación, Que el
titular se acoge al régimen de tré!tco de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mIsmo.
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Noveno.-La& meroanciu impórtaclu en régimen de triJioo
de perfeccionamiento aoUvo. &&1 oomo los productos terminados
exportables, quedarán IOmeüdoa al régimen fi.scal de compraba.
clón. .

Diez.--En el alstema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las export.aciones que se hayan
efectuado desde el 1 da lutio de 1982 h&6ta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado- podrán acoger
se también a los' beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante ck>cumentación adua.nera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Pua estas export.a(:ioDes los plazos aeftalados en el articulo
antedor comenzarán. contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..EoJet1n Oficial del Estado•.

Ooce.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 18
presc.nte Orden ministerial~ por la normativa que se deriva de
las i>lgUlentes disposiciones: •

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número
165)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Ord.en del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado. número 531.

- O_'den del Mmisterio de Comercio::le 24 de febrero de 1978
(·Boletin Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de AduB.I18B de 3 de
marzo de 1978 (.Boletin Oficial del Estado. número 77J.

SociE-dad Anónima.-, contra resolución de este Registro de 15
de mano de 1878, se ha dictado por la citada Audiencia con
fechci 18 de mayo de 1981, sentencia confirmada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación cuya parte dispOSitiva es
como s:gue:

..Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador senor Brualla de Pinies, en nom
bre y representación de la Entidad mercantil "Kas, S. A.",
debemos mantener y mantenemoe, por se conforme a dere-
cho, la resolución del Registro de la Propiedad industrial de 15
de marzo de 1978, confirmada en reposición por la de 1 de
junio de 1979, por la que se concedía la inscripción de la mar
ca gráfica "Sibaris", numero 833.828; sin haGer expresa lmpU5J
dón de costas .•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dkiembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sen l"ncia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estado•.

L) que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
0103 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1963.-El Director general, Julio

Deli:;&do y Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

Cambios oficiales del dta 21 de diciembre de 1983

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus res.pecti vas competencias,
ado¡;ta-=-an las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de Id. presente autoIización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

lImo Sr. Director general de Exportación.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA-

RE50LUCJON de 31 ele octubre de 1983, del Regis
~ro de La Propiedad Industrial, por la que !le dis·
pOne. el cumplimiento de La Bentencw di.ctada por
la Audiencia. Territorial de Madri.d, eledorada fir
me, en el recurSO contencioso administrativo nú
mero 1.414-79, promovido por ..Hoechst Aktteng€
sellschaft.. contra acuerdo del Registro de 21 de
febrero de 1J1l7.

E!' el re...·urso contencioso-administrativo número 1.414·79, in
'lerpl.esto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Hoechst
Aktengt·sellschaft.. , contra resolución de este Registro de 21
de Cebr<>ro de 1977, se ha di~o, con fecha 17 de febrero de
1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
partE' d:spositiva es como sigue:

..Fallamos: Que epD estimación del recurso in terpuesto en
nomure y representación de "Hoechst Akliengesellschaft", de
oemos Emular y anulamos, por su disconformidad a derecho, la
reso,uc~ón del Registro de la Propiedad Industrial, de 21 de
."ebrero de 1977, que concedía la marca "Salvaslon", nÚffil!ro
840.3ó5, fsf como la de 28 de lunio de 1979. dictada por el mismo
RegIstro y confirmatoria de' la anterior, en trámite de reposi
ción; sin hacer Imposición d.., costas .•

336~6

VendedorComprador

Mercado de Divisas

Di~isas convertibles

33694

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

33695 RESOLUCION ele 31 d. octubre ele 1983, del &9i8
tro de la Propiedad In.dustrial, por la que se diB~
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia- Temtorial cfB Madrid, confirmada por
el Trtbunal Su.premo en. grado de apelación, en
el recurso contenctoso~admini'trati-vonúmero 1.394
19, promovtdo por .Ka'~ S. A .•, contra resolución
de e8ts Registro de 15 de mar%O de 1978.

En el recurso contenc'ioso--admlnlstrativo número ·1.394-79, 1n~
terpuesto ante la Audiencia TerTitocial de Madrid por .Kas,

33697

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa _, ..
1 franco suizo :: .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas : .
1 florin holandés .
1 corona sueca , .
1 corona danf>S8 .
1 corona nor'.Jega .
1 marco finlandés ! ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneres .

158,520
128,728
18,735

224,781
171,225
71,573

280,516
57,171
9,423

50.871
19,543
15,797
20,282
28,895

610,512
119,098
67,420

158,860
127,175
18,789

225,927
178,263
71,897

281,852
57,405
9,450

51,068
19.611
15,849
20,354
27,002

814,852
119,548
67,718

Er su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 'l7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en BUS propios términos la referida
senlf-ncla y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado.. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aitos
Maddd, 31 de octubre de 1983.-E1 Director general, Julio

Delicad0 y Montero-Ríos.

Sr. Secletario general del Registro de 1& Propiedad Industrial

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, del Re
gistro de la ProPiedad Industrial. por la que se
dilpone .1 cumplimiento de lo ,entencia dictada
por la Audiencia Territorial dflJladrid, declarada
firme, 6n el recur,so contencioso-admintstrat'vo nú
mero 1.000-19, promovido por .Industrwl Parma·
dutica de L9'Vonte, S. A ...·, contra resolucione. de
ene Regtatro ~ 18 de mayo de 1918 Y de 13 de
/unto ci6 lf1l9. Expediente de marca número 161.436.

En el recurso con.tendoso-admtnJstraUvo número 1.050-79, 1n~

terpllestv ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Industrial
Farn~acP,utica de Levante, S. A .•, contra resoluciones de este
RegJstro de' 16 de mayo de 1978 y 13 de funIo de 1979, le ha
dictado con. fecha 18 de lulio de 1883 por la citada Audiencia,
88Dtt-ncia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como si-
sue: .

..Fallamos: Que desestidndo el recurso contencio5"o~adminis·
trauvo lnterpUe6to por la Sociedad "Industrial Farmacéutica
de Leva.nte, S. A.", debemos declarar y declaramos no haber
lugar & la anulaci6n de las resoluciones impugnadas, por s.er
conformes al ordenamiento jurídico, absolviendo a la AdmiDls
tración de la pret&1lsión contra ella deducida, Sin hacer con
dena en cOStal .•.

•


